
Querid@s soci@s

El Club Arc Montjuïc intenta subvencionar a todos aquellos socios que quieran realizar
competiciones a nivel nacional e internacional. Para ello pone a vuestra disposición las
siguientes subvenciones:

Condiciones:
● Se tendrá que poner en contacto con el equipo técnico del club para solicitar la

subvención, el equipo técnico o en su defecto la junta directiva, decidirá si el deportista
cumple con los mínimos que consideré oportunos para dicha competición.

● Tendrá que participar activamente en las competiciones del club así como participar en
los entrenamientos regulares que el club facilita para los deportistas.

● El deportista que quiera optar a la subvención tendrá que participar con la equipación
del club durante todas las fases de la competición, clasificatorio, eliminatoria y finales.

Importes:
En el momento de la redacción de este documento los importes que se dan son los
siguientes:

● 55,00€ para la inscripción.
● 50,00€ en concepto de desplazamiento.

Justificación:
Se tendrá que demostrar mediante la puntuación obtenida y publicada en IANSEO la
participación en la competición por la cual percibe la subvención. Además se entregarán
facturas por importe igual o superior al importe recibido a nombre del Club Arc Montjuïc.

NOTA:
Las condiciones, importes y justificaciones aquí expresadas son orientativas, pudiendo
variarse en función del interés del club en participar en una determinada competición o de los
presupuestos destinados a las competiciones cada año.

Atentamente


